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antecedentes de la sociedad

Razón Social

Corpesca S.A.

RUT

96.893.820-7

Domicilio

Avenida El Golf 150, Piso 15, Las Condes, Santiago

Web

www.corpesca.cl

Tipo de Sociedad

Sociedad Anónima Abierta

Documentos Constitutivos

“Consorcio Pesquero del Norte S.A.”, hoy “Corpesca S.A.” se constituyó por 

escritura pública del 30 de julio de 1999 en la Notaría de Santiago de Félix Jara 

Cadot. La pertinente inscripción del extracto de dicha escritura se practicó a fojas 

18.126 Nº 14.371 del Registro de Comercio de 1999 del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago y el mismo extracto se publicó en el Diario Oficial de fecha 4 

de agosto de 1999.

Corpesca S.A. es una Sociedad Anónima Abierta, inscrita con fecha 27 de 

septiembre de 2000, con el número 707 en el Registro de Valores de la 

Superintendencia de Valores y Seguros y está sujeta a la fiscalización de esta 

Superintendencia.

Direcciones

Casa Matriz

Dirección	 : Av. El Golf 150, Piso 15, Las Condes, Santiago

Teléfono	 : (56 - 2 ) 476 4000

Fax	 : (56 - 2 ) 476 4013

Casilla	 : 4179 Correo Central, Santiago

Arica

Dirección	 : Av. Comandante San Martín 3.600

Teléfono	 : (56 - 58) 226 562

Fax	 : (56 - 58) 251 765

Iquique

Dirección	 : Av. Arturo Prat s/n, sitio 32, Barrio Industrial

Teléfono	 : (56 - 57) 512 800

Fax	 : (56 - 57) 512 841

Tocopilla

Dirección	 : Barrio Industrial, Sitio 2

Teléfono	 : (56 - 55) 813 130

Fax	 : (56 - 55) 813 260

Mejillones

Dirección	 : Av. Costanera Norte 1.050

Teléfono	 : (56 - 55) 621 570

Fax	 : (56 - 55) 621 423

Puerto Montt

Dirección	 : Av. Angelmó 1.673, Almacén 50, 

	   Recinto Portuario Interior

Teléfono	 : (56 - 65) 314 028

Fax	 : (56 - 65) 343 401
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directorio y administración

Directorio

PRESIDENTE 
Roberto Angelini Rossi
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 5.625.652-0

VICEPRESIDENTE 

Jorge Andueza Fouque
Ingeniero Civil

Rut: 5.038.906-5

DIRECTORES 
Claudio Elgueta Vera
Ingeniero Civil

Rut: 5.547.019-7

Luis Felipe Gazitúa Achondo
Ingeniero Comercial

Rut: 6.069.087-1

José Tomás Guzmán Dumas
Abogado

Rut: 2.779.390-8

Domingo Jiménez Olmo
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 5.547.596-2

Sergio Lecaros Menéndez
Empresario

Rut: 4.525.821-1

Eduardo Navarro Beltrán
Ingeniero Comercial

Rut: 10.365.719-9

Felipe Zaldívar Larraín
Ingeniero Comercial

Rut: 2.305.198-2
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Administración

GERENTE GENERAL
Francisco Mujica Ortúzar
Ingeniero Civil

Rut: 5.078.133-K

GERENTE COMERCIAL 
Felipe Zaldívar Prado
Ingeniero Comercial

Rut: 8.012.636-0

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS
Raúl Feliú Carrizo
Ingeniero Civil

Rut: 7.980.723-0

GERENTE OPERACIONES FLOTA
Miguel Ángel Escobar Silva
Ingeniero Civil Químico

Rut: 8.052.982-1

GERENTE OPERACIONES 
PLANTAS
Andrés Montalva Lavandero
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 9.252.708-5

ADMINISTRADOR ARICA
Antonio Olivares Lazcano
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 5.384.314-K

ADMINISTRADOR IQUIQUE
Andrés Napolitano Norero
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 5.546.250-K

ADMINISTRADOR 
ANTOFAGASTA  
(TOCOPILLA y MEJILLONES)
Pedro Moreno Rodríguez
Ingeniero Civil Químico

Rut: 8.436.027-9

SUB ADMINISTRADOR ARICA
Emilio Mazzarelli Rosales
Ingeniero Civil Industrial

Rut: 7.220.018-7

SUB ADMINISTRADOR IQUIQUE
Jaime Baeza Rodríguez
Ingeniero Civil Mecánico

Rut: 6.750.384-8

SUBGERENTE DE VENTAS
Rodrigo Saver Rigau
Ingeniero Comercial

Rut: 5.811.109-0

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN
Jaime Ortiz Carrasco
Contador Auditor

Rut: 8.339.986-4

SUBGERENTE DE 
ADQUISICIONES
Miguel González Massa
Ingeniero Comercial

Rut: 4.778.180-9

SUBGERENTE DE FINANZAS
Domingo Viviani Goycoolea
Ingeniero Comercial

Rut: 6.442.676-1

SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN
Nicolás Vukasovic Ramírez
Ingeniero Civil Mecánico

Rut: 6.575.601-3

SUBGERENTE DE 
INVESTIGACIÓN PESQUERA
José Raúl Cañón Canales
M. Sc. en Oceanografía

Rut: 4.101.488-1

CONTADOR GENERAL 
Marcial Martínez Silva
Contador General

Rut: 9.749.822-9

ASESORES LEGALES 
Portaluppi, Guzmán y Bezanilla 
Asesorías Ltda.

AUDITORES EXTERNOS 
PriceWaterhouseCoopers, 
Consultores Auditores y Cía. 
Ltda.

Planta industrial Arica Sur. 
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carta del presidente

Señoras y Señores Accionistas:

Presento a ustedes la Memoria Anual de 

Corpesca S.A. correspondiente al ejercicio 

2009, destacando los hechos más relevantes 

que han marcado las actividades y el 

desarrollo de la Compañía.

Durante el  año 2009 la  economía 

internacional continuó enfrentando 

un escenario de incertidumbre como 

consecuencia de la crisis detonada el año 

anterior, situación que se fue revirtiendo 

en los últimos meses cuando los niveles 

de actividad comenzaron a mostrar más 

estabilidad, y con esto la confianza se fue 

normalizando poco a poco en los distintos 

mercados. En este contexto la economía 

nacional mostró un comportamiento  muy 

similar. 

El mercado nacional de la harina y aceite de 

pescado se contrajo en forma importante 

como consecuencia de la menor demanda 

Pesquero de Altamar, PAM Angamos I, en puerto de Arica.
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por alimentos  en  la industria salmonera, 

debido al gran  impacto que provocó el 

virus ISA en sus niveles de producción. 

Ante este escenario, la Compañía recolocó 

su producción en otros mercados del 

exterior. No obstante lo anterior, el precio 

en el mercado de la harina y aceite de 

pescado mostró un buen soporte, con un 

comportamiento al alza en el segundo 

semestre del año.

Los cierres de negocios se hicieron a 

precios promedio similares a los del año 

anterior, si bien hubo menos  negocios 

debido a la menor producción por el 

menor volumen de pesca  procesada. Esto 

último fue consecuencia de los menores 

desembarques de especies pelágicas en las 

XV, I y II Regiones, que alcanzaron 701 mil 

toneladas - la menor captura registrada 

en diez años -, inferiores en un 22% a 

las 897 mil toneladas del año 2008. Esta 

disminución se explica por la caída en la 

pesca de anchoveta, afectada por factores 

biológicos y ambientales observados en el 

período 2007/2008.

Corpesca S.A. procesó 555 mil toneladas de 

materia prima, correspondientes al 79,2% 

del total de desembarques en las regiones 

señaladas; en 2008 se procesaron 701 mil 

toneladas de materia prima. La producción 

total de harina y aceite de pescado en 2009 

alcanzó a 137 mil toneladas.

Ante este anómalo escenario marcado 

principalmente por las menores  capturas, 

la Compañía mostró un resultado negativo 

en 2009 de US$ 9,7 millones. Durante el 

ejercicio anterior, el resultado había 

arrojado una utilidad de US$ 18,1 millones, 

medida según las Normas Internacionales 

de Información Financiera recientemente 

adoptadas por nuestro país y por la 

Compañía. El principal factor de la pérdida 

está determinado por el aumento en los 

costos de producción debido a la menor 

pesca procesada, a la baja en el volumen de 

Roberto Angelini Rossi, Presidente del Directorio.

Memoria Anual   20095









Activos Operacionales

La operación de los activos de Corpesca 

S.A. se relaciona con la disponibilidad de 

materia prima pesquera, la cual depende 

esencialmente de los ciclos de la naturaleza 

y de las medidas de Administración 

Pesquera impartidas por la Autoridad 

pertinente.

Desde su creación, esta Sociedad ha 

enfrentado adecuadamente las variaciones 

en la disponibilidad de materia prima, 

utilizando su capacidad instalada en forma 

flexible y manteniendo en condiciones 

de operar su infraestructura pesquera e 

industrial. 

La Empresa opera con una flota pesquera 

compuesta por 82 naves con redes de 

cerco para especies pelágicas y con 

autorizaciones para pescar las cuotas 

asociadas a los Límites Máximos de Captura 

(LMC). La capacidad de bodega total de 

la flota supera los 31 mil metros cúbicos 

y algunas naves disponen de bodegas 

operativas aisladas y de sistemas para 

mantener fría la pesca.

La Compañía tiene sus bases de operación 

en los puertos de Arica, Iquique, Tocopilla 

y Mejillones, en los cuales posee plantas 

elaboradoras de harina y aceite de 

pescado, con factibilidad de procesar 

aproximadamente 1.000 toneladas de 

materia prima por hora. Además, cuenta 

con una planta de congelados en Iquique, 

con capacidad para procesar 100 toneladas 

diarias de jurel o caballa.

En Puerto Montt  dispone de un terminal 

para la distribución de harina y aceite de 

pescado a sus clientes, que son productores 

de alimentos para salmones localizados 

entre Osorno y Chiloé. La casa matriz se 

encuentra en Santiago.

Calidad

Corpesca S.A. desarrolla un estricto y 

exhaustivo programa de aseguramiento de 

calidad que abarca desde la faena de pesca, 

el proceso de producción y el manejo del 

producto final. Como resultado se obtienen 

harinas de pescado de primera calidad, 

caracterizadas -entre otras cualidades- 

por altos contenidos de proteína, óptima 

digestibilidad, bajos niveles de aminas 

biogénicas (especialmente histamina) y 

un bajo porcentaje de ácidos grasos libres. 

Asimismo, se obtienen aceites de pescado 

de alta calidad, los cuales se destinan 

fundamentalmente para la acuicultura y 

el consumo humano directo.

Con el propósito de garantizar una 

producción libre de cualquier tipo de 

contaminante, incluida la salmonella, la 

Compañía mantiene vigente en sus plantas 

Programas de Aseguramiento de Calidad, 

Planta Industrial Iquique Oriente con nuevas y más avanzadas tecnologías.
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tanto para harina como aceite de pescado, 

basados en HACCP (Hazard Analysis and 

Critical Control Points), certificados por 

el Servicio Nacional de Pesca, máxima 

Autoridad nacional del sector.

También ,  se  mant iene  v igente  la 

certificación internacional de calidad GMP 

B2 en su planta de Arica, del Product Board 

of Animal Feed (PDV) de Holanda. 

Las Bases de Arica, Iquique y Antofagasta 

cuentan con la licencia para exportar harina 

de pescado a la República Popular de China.

De esta forma, Corpesca S.A. es reconocida 

como un proveedor altamente confiable, 

capaz de satisfacer los compromisos en la 

cantidad, oportunidad y calidad requerida 

por sus clientes de todo el mundo.

Perspectivas de Desarrollo

Corpesca S.A. mantiene una estructura 

operacional apropiada para desarrollar en 

forma sustentable la actividad pesquera 

pelágica en toda la Zona Norte del país. 

Así logró obtener una efectiva solución 

a la problemática vivida por la industria 

en esta zona en la década de los 90, 

al establecer bases de operación que 

conjugan rentabilidad y sustentabilidad. 

Sin embargo, ello también requiere de 

una adecuada política de administración 

pesquera de largo plazo por parte de 

la Autoridad, que genere condiciones 

adecuadas para el desarrollo estable de 

esta actividad productiva. 

Durante el ejercicio 2009, año de baja 

pesca, la Compañía mantuvo vigente 

un diseño operacional que le permitió 

capitalizar las oportunidades de pesca 

aprovechando su flexibilidad. De esta 

forma, espera consolidar volúmenes 

adecuados de proceso para el año 2010, 

manteniendo el control de los costos y 

dosificando el esfuerzo aplicado a las 

capturas, al contar con mejores expectativas 

de pesca debido a la normalización de las 

condiciones oceanográficas en la región.

Lo anterior determina un soporte del 

negocio que ha permitido aplicar opciones 

de generación de valor agregado en harinas 

y aceite de pescado de alta calidad y una 

efectiva distribución y logística, acercándose 

cada vez más a los consumidores finales 

para satisfacer sus necesidades de productos 

y servicios. 

Cabe destacar que el año 2009 se puso 

en marcha el proyecto de la planta de 

congelados en Iquique, que tiene una 

capacidad para procesar 100 toneladas 

diarias de jurel o caballa destinadas a 

consumo humano directo. Se espera, para 

el año 2010, contar con la materia prima 

adecuada para poder elaborar este tipo 

de producto y, de esa forma, finalizar las  

gestiones para las acreditaciones de los 

programas de aseguramiento de calidad. 

Finalmente, se obtuvo la certificación de 

Sernapesca para 20 barcos de la flota y 

6 plantas reductoras para la producción 

y exportación de aceite de pescado para 

consumo humano a la Comunidad Europea 

y otros mercados.
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Planta de Servicios y Refinerías del Norte S.A. (Serenor) en Iquique.
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gestión del año 2009

Durante el ejercicio 2009 se continuó 

trabajando en potenciar los atributos de 

las harinas de pescado de alta especificidad 

y en el desarrollo de aceites de pescado 

para consumo humano directo, lo que 

ha permitido acceder a nuevos usos y 

mercados. Esto se complementó con un 

desarrollo logístico y de servicios que le ha 

hecho posible llegar oportunamente con 

sus productos, de acuerdo a las necesidades 

específicas de abastecimiento de los clientes 

en prácticamente cualquier lugar del mundo.

En otro ámbito, Corpesca S.A. participó 

en la constitución de dos sociedades. 

La primera de ellas es el Instituto de 

Investigación Pesquera del Norte S.A. 

denominada también INPESNOR S.A., 

filial cuyo objeto principal es la prestación 

de servicios de investigación y desarrollo, 

de estudios y proyectos científicos y 

tecnológicos, y la transferencia de 

tecnologías, los que están orientados 

preferentemente hacia el área pesquera, 

acuícola y otras afines.  

La segunda dice relación con la inversión 

para construir un complejo industrial en 

Arica, que desarrollará un proyecto de 

producción de concentrados de Omega 3 a 

partir de aceites de pescado especiales. Este 

proyecto se ejecuta a través de la sociedad 

coligada creada para este fin, Golden 

Omega S.A., en conjunto con su relacionada 

SouthPacific Korp S.A., y Logística ADOS S.A.. 

Esta iniciativa le permitirá a Corpesca S.A. 
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participar en una nueva área de actividad, de 

alto estándar tecnológico, agregando valor 

a sus productos pesqueros y orientándose a 

mercados a nivel mundial de gran potencial 

económico, como el de los nutracéuticos.

En el ejercicio 2009, Corpesca S.A. se 

mantuvo como la principal empresa 

pesquera a nivel nacional en la producción 

de harina y aceite de pescado, y se sitúa 

entre las cinco más grandes productoras 

a nivel internacional, participando con 

alrededor de un 5,5% en la oferta mundial 

exportable de harina de pescado. Su 

participación el año anterior era de 6%, 

la disminución se explica por la caída en la 

producción, como consecuencia del menor 

nivel de captura del ejercicio 2009, el más 

bajo de los últimos 10 años.

La producción chilena de harina de 

pescado, con el aporte de esta Compañía, 

representa un 12,7% de la producción 

mundial. Sin embargo, en el mercado 

equivale al 24% de la producción de los 

principales exportadores (Perú, Chile, 

Noruega, Dinamarca, Islandia y Atlántico 

Norte), base que se utiliza para evitar la 

distorsión que representa el alto consumo 

interno de algunos países productores, 

pues la producción que se comercializa en 

el mundo es el 52% de lo que se produce.

Pesca y Producción

Durante el año 2009 el desembarque 

pesquero total en las XV, I y II Regiones 

del país alcanzó a 701 mil toneladas, 

representando una baja del 22% respecto 

de las 897 mil toneladas registradas en 

el mismo período del año 2008. Esta 

disminución se debió principalmente a la 

caída en los desembarques de anchoveta, 

que se redujeron en un 35% debido 

a factores biológicos y/o ambientales 

originados en el período 2007/2008.

A diciembre de 2009 las plantas elaboradoras 

de Corpesca S.A. procesaron 555 mil 

toneladas de materia prima, correspondiente 

a un 79,2% del total de especies pelágicas 

desembarcadas en las XV, I y II Regiones. Ésta 

representa una disminución de 21% respecto 

a las 701 mil toneladas de 2008. 

Por su parte, la producción de harina 

de pescado de la Compañía en 2009 fue 

de 128 mil toneladas, obteniendo un 

rendimiento de 23,1%, similar al de 2008, 

cuando se produjeron 163 mil toneladas.

Durante 2009 la producción de aceite de 

pescado fue de 9 mil toneladas, con un 

rendimiento de 1,5%, inferior al 1,9% 

obtenido en 2008; ese año la producción 

de aceite alcanzó 13 mil toneladas. Este 

menor rendimiento es consecuencia de 

las características que presentó la materia 

prima.

Big Bags de harina de pescado.
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Mercado y Ventas

En el año 2009, el 86% de las ventas 

de harina se destinó a la exportación, 

principalmente a España, Italia, Noruega, 

Canadá y China. El aceite, en tanto, 

considerando también lo vendido por la 

filial Serenor S.A., se comercializó en un 

88% en el mercado europeo, que demanda 

aceites con alto contenido de ácidos 

grasos Omega 3, producto que logra un 

importante premio en su precio.

E l  mercado de har ina de pescado 

durante este ejercicio se caracterizó por 

un comportamiento sostenido al alza 

en los precios de venta, tendencia que 

se acentuó marcadamente durante el 

segundo semestre. Esto último se refleja 

claramente al constatarse que en el periodo 

julio - diciembre los niveles de precio (en 

dólares) para los negocios cerrados por 

Corpesca S.A. fueron un 39% superiores 

respecto a los precios promedios obtenidos 

durante el primer semestre de este año.

No obstante, el volumen de cierres de 

negocio fue inferior en un 5%, comparado 

con los efectuados en el año anterior, como 

consecuencia de la menor producción antes 

señalada.

Las proyecciones del mercado para el año 

2010 indican que los niveles de precios se 

mantendrán altos desde una perspectiva 

histórica y los volúmenes a negociar van a 

depender principalmente de las capturas, ya 

que está comenzando el año 2010 con niveles 

de stock para venta prácticamente nulos.

Resultados Ejercicio 2009

Los estados financieros del ejercicio 2009 

son los primeros elaborados de acuerdo a 

las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), conocidas como IFRS por 

sus siglas en inglés, la que considera sólo 

estados financieros consolidados.

A diciembre de 2009, el volumen físico 

facturado acumulado por Corpesca S.A. fue 

de 172 mil toneladas de harina y aceite de 

pescado, que representa una disminución 

de 13,5% respecto al mismo período de 

2008.

En el ejercicio 2009, la Empresa registró 

un resultado negativo consolidado de 

MUS$ 9.683, compuesta por un margen 

bruto de MUS$ 12.194,  costos  de 

distribución de MUS$ 6.784, gastos de 

administración de MUS$ 18.719, y otros 

resultados e impuestos que originaron 

un valor positivo de MUS$ 3.626. Este 

resultado se compara con una ganancia 

consolidada de MUS$ 18.116 a diciembre 

del año 2008 (base NIIF), que se compone 

de un margen bruto de MUS$ 46.234, 

costos de distribución de MUS$ 7.279, 

gastos de administración de MUS$ 16.415, 

y otros  resultados e impuestos, originaron 

un valor neto negativo de MUS$ 4.424.

El menor margen bruto registrado en el 

período actual, respecto a 2008, se explica 

por el aumento observado en los costos de 

producción de la Compañía originados por 

la disminución en la pesca procesada en el 

período, la baja en el volumen de venta de 

aceite y en menor grado de la harina, y los 

menores precios de venta de los productos 

harina y aceite de pescado.

Durante el período acumulado del ejercicio 

actual, los otros resultados e impuestos 

consolidados totalizaron un resultado 

negativo de MUS$ 21.877, que se comparan 

con un resultado negativo de MUS$ 28.118 

en el mismo período de 2008.

Corpesca S.A. mantiene activos consolidados 

por MMUS$ 582 y un patrimonio que alcanza 

los MMUS$ 446, al cierre del presente 

ejercicio.

Clientes y Proveedores

Los clientes de la Empresa son compañías 

industriales y distribuidoras mayoristas, 

tanto de Chile como del mundo, que 

comercializan o requieren harina y aceite 

de pescado u otros productos de alto 

contenido proteico como insumos para 

sus procesos productivos. Las harinas de 

pescado son un ingrediente clave en la 

formulación de cualquier tipo de alimento 

para animales por la altísima calidad de 

sus nutrientes, especialmente de proteínas.

Los clientes más relevantes operan en la 

acuicultura requiriendo harinas de alta 

calidad, denominadas prime y super-prime, 

que usan para la alimentación de especies 

como salmones, truchas, camarones y 

otras, donde adquieren un valor especial. 

La fuente natural e ideal de alimentación 

de los peces son otros peces. Además, 

las harinas de pescado se utilizan para la 
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alimentación de animales en las industrias 

avícola, porcina, ganado ovino y bovino, y 

mascotas. También, por estas vías aportan 

sus cualidades a la alimentación humana 

con distintos grados de eficiencia.

El principal uso del aceite de pescado se 

encuentra en la alimentación animal, 

especialmente en acuicultura, porque 

aportan un alto contenido de energía que 

facilita un crecimiento rápido de los peces. 

También, se emplea en la alimentación 

humana como complemento nutricional 

aprovechando su alto contenido de 

ácidos grasos Omega 3, esenciales para el 

hombre, propiedades que han potenciado 

su uso en la industria farmacéutica para la 

prevención y tratamiento de enfermedades 

cardiovasculares.

Respecto de los proveedores, podemos 

señalar que la materia prima está 

constituida por la captura de especies 

pelágicas, principalmente anchoveta, 

jurel, sardina española y caballa, entre 

otras. En 2009 la pesca comprada a 

pescadores artesanales correspondió a un 

20% de la materia prima procesada, la que 

complementa el desembarque de la flota 

pesquera de Corpesca S.A.

Con relación a los proveedores de los 

demás insumos, la Sociedad se abastece 

en el mercado en condiciones generales 

de competencia en precios y calidad.

Inversiones y Financiamiento

La Sociedad reparte el 100% de las 

utilidades líquidas de cada ejercicio, de 

acuerdo a la política vigente de dividendos.

Las necesidades de financiamiento de 

capital de trabajo son cubiertas por sus 

propios flujos, así como también por medio 

de préstamos bancarios de anticipos de 

embarques de exportación, en general con 

plazos menores a un año.

Las inversiones operacionales se financian 

pr inc ipa lmente  a  part i r  de l  f lu jo 

operacional generado por la Compañía. 

En 2009 ascendieron a US$ 28,7 millones 

destinadas a la f lota y las plantas 

industriales, con el propósito de mantener 

los estándares operacionales, consolidar 

y diversificar la capacidad productiva, 

asegurar un alto nivel de calidad de las 

harinas y aceites producidos y resguardar 

la sustentabilidad ambiental en las zonas 

donde está presente la Empresa.

También se ejecutaron proyectos industriales 

destinados a generar mejoras de proceso en 

todas sus plantas para disminuir el consumo 

de combustible, energía y agua. En Tocopilla 

se puso en marcha una planta de osmosis 

inversa con agua de mar, disminuyendo la 

utilización de agua potable.

Memoria Anual   200915



Factores de Riesgo

Los factores de riesgo determinantes en la 

producción de harina y aceite de pescado 

están dados por la disponibilidad de 

especies pelágicas, los precios de la harina 

y aceite de pescado, las variaciones del tipo 

de cambio y el precio de los combustibles. 

Dada la naturaleza del negocio, la principal 

fuente de riesgo la constituye la presencia, 

abundancia y disponibilidad de especies 

pelágicas en las zonas de pesca, las que 

condicionan sus niveles de ingresos y costos. 

Estas fluctuaciones están determinadas por 

fenómenos y ciclos de la naturaleza y por 

medidas de Administración Pesquera de 

la Autoridad, como vedas y fijaciones de 

cuotas de pesca por especies de acuerdo 

al Límite Máximo de Captura.

Con relación a esto último, la Empresa 

enfrenta un escenario de incertidumbre 

para continuar desarrollando establemente 

sus operaciones pesqueras dentro de 

las primeras cinco millas en el mediano 

plazo. De no renovarse las actuales 

autorizaciones que tiene la industria de la 

Zona Norte, se produciría una disminución 

particularmente importante en la captura 

de la anchoveta. Ello pondría en riesgo la 

sustentabilidad de la industria pesquera 

pelágica del norte del país.

La Sociedad afronta estas variaciones en la 

disponibilidad relativa de materia prima 

utilizando en forma flexible su capacidad 

instalada, manteniendo en condición 

de operar la totalidad de su capacidad 

productiva.

Otro factor relevante de riesgo son los 

precios de mercado de la harina y aceite 

de pescado, los que están determinados 

principalmente por la relación entre la 

oferta y la demanda mundial, factor 

en el que la Compañía no tiene control 

alguno. También influye de manera 

esencial en los precios de estos productos, 

el comportamiento de los valores de 

productos sustitutos en el mercado 

mundial, como proteínas vegetales y de 

otros animales, y también de los aceites 

vegetales producidos de soya y otros 

granos. Al respecto, cabe agregar que 

los precios de estos productos tienden a 

fluctuar en forma importante dentro de 

un mismo año, como también de año en 

año, situación que se replica en la harina 

y aceite de pescado.

Corpesca S.A. es una empresa exportadora, 

por tanto es sensible a las variaciones 

del  t ipo de cambio,  a polít icas de 

retornos fijadas por el Banco Central 

de Chile y a políticas de fomento a las 

exportaciones de los países competidores 

de nuestra producción. Cabe citar que 

las harinas y aceites de pescado se 

transan fundamentalmente en dólares 

estadounidenses, por lo que prácticamente 

el 100% de los ingresos de la Compañía 

están indexados a esta moneda. En 

consecuencia, el financiamiento que 

proviene de las instituciones con que 

opera generalmente nuestra Sociedad está 

nominado en dólares, así como el precio 

de los insumos comprados. No obstante lo 

anterior, la necesaria conversión a pesos 

chilenos de una parte fundamental de los 

retornos está expuesta a las variaciones 

de t ipo de cambio,  r iesgo que en 

determinadas circunstancias es acotado 

con el uso de derivados financieros. 
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El valor del tipo de cambio influye 

fuertemente en los costos de producción 

dado que entre el 50% y el 60% de éstos 

están nominados en pesos chilenos, por 

lo tanto, su variación al alza o a la baja 

impactan inversamente los costos medidos 

en dólares, y por ende el resultado 

financiero de la Compañía.

Aquellas ventas pactadas en moneda distinta 

al dólar norteamericano, por lo general, 

son convertidas a dicha moneda mediante 

el uso de Contratos de Venta Forward que 

dolarizan tales ingresos. Ello elimina el riesgo 

asociado a la volatilidad de esas monedas 

respecto del dólar norteamericano.

La Sociedad está también expuesta a 

las fluctuaciones en los precios de los 

combustibles, específicamente del diesel 

y el bunker oil, cuyas variaciones en el 

precio internacional del petróleo impactan 

directamente los costos operacionales de la 

flota y el resultado de la Compañía. Si bien la 

Empresa no utiliza derivados para mitigar este 

riesgo, principalmente porque las capturas 

futuras son inciertas, en promedio hay una 

correlación positiva entre el precio de estos 

productos y el de las harinas de pescado.

En el ámbito laboral, a partir de febrero 

de 2007 la Ley Nº 20.167 regula el 

descanso obligatorio en tierra del personal 

embarcado en naves de pesca previo 

a cada zarpe, ley que al no recoger la 

naturaleza de la actividad ha rigidizado la 

operación pesquera histórica, obligando a 

Corpesca S.A. a modificar sus operaciones.

Investigación y Desarrollo 
Pesquero

Corpesca S.A. continuó efectuando en 

el ejercicio 2009 investigaciones bio-

oceanográficas y pesqueras en la Zona 

Norte en alianza con diversas instituciones 

científicas, con el propósito de profundizar 

el conocimiento del ambiente y de los 

recursos del mar, compatibilizando su 

operación con la sustentabilidad y el 

cuidado del ambiente marino.

La condición ambiental se ha monitoreado 

mediante observaciones de parámetros 

físicos, químicos y biológicos que se 

realizan en estaciones fijas costeras en 

Arica, Iquique y Mejillones, utilizando 

embarcaciones especialmente equipadas 

para estos fines. Estos trabajos se coordinan 

con el Instituto de Fomento Pesquero 

(IFOP), con el cual se celebró un convenio 

para realizar en forma conjunta el estudio 

“Monitoreo bio-oceanográfico estacional 

de los recursos pelágicos en las XV, I y II 

Regiones, año 2009”, proyecto financiado 

con aportes del Fondo de Investigación 

Pesquera (FIP).

Estos estudios se complementan con los 

análisis biológicos de las capturas, los cuales 

se ejecutan en los laboratorios de control 

de calidad de las plantas de Corpesca S.A., 

que permiten monitorear el período de 

máximo desove y la ocurrencia del periodo 

de reclutamiento de las especies pelágicas 

en la zona, información que se pone a 

disposición de la Autoridad Pesquera.

Además, se encomendó al Instituto de 

Fomento Pesquero (IFOP) la ejecución de 

varias pescas de investigación orientadas 

a profundizar el conocimiento de la 

pesquería pelágica en las regiones donde 

opera la Empresa;  destacan los estudios 

de aspectos biológicos del jurel en la Zona 

Norte, evaluación del stock desovante de 

anchoveta y características de la fauna 

acompañante de anchoveta en las capturas 

de cerco.

Se continuó con la recepción de datos 

satelitales, entre otros parámetros, sobre 

temperatura del mar, productividad, 

corrientes marinas, altura del nivel del 

mar, los que se utilizan en la operación 

diaria de la flota para hacer más efectiva 

la búsqueda de las mejores zonas de pesca.

Asimismo, participó en las gestiones que se 

llevaron a cabo a nivel internacional para la 

creación de una Organización Regional de 

Pesca en el Océano Pacífico Sur. Corpesca 

S.A. ha seguido participando en el Comité 

Oceanográfico Nacional (CONA - Grupo 

de Trabajo ENVAC), en la Comisión 

Nacional del Medio Ambiente (Comité 

Consultivo de Revisión de la Norma de 

Emisión a Aguas Marinas), en la Comisión 

Permanente del Pacífico Sur (Grupo ERFEN), 

y en la International Fishmeal & Fish Oil 

Organisation.

En concordancia con su fuerte compromiso 

con la investigación, la Sociedad realizó 

durante el año 2009 un aporte directo de 

$ 1.523 millones al Fondo de Investigación 
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Pesquera (FIP), mediante la modalidad de 

pago anticipado de las patentes pesqueras 

de las naves de su flota, recursos que se 

destinan a la ejecución de diversos proyectos 

de investigación pesquera nacional. 

Medio Ambiente

Corpesca S.A. desarrolla sus actividades 

en concordancia con la sustentabilidad 

y cuidado del medio ambiente y sus 

recursos. Todas las operaciones pesqueras 

e industriales se efectúan respetando 

las normas vigentes de calidad del aire,  

emisiones al mar, cumplimiento de los 

periodos de vedas biológicas y cuotas de 

pesca, lo que asegura la calidad ambiental 

y la preservación de los recursos pesqueros 

que constituyen la base de su actividad.

En el año 2009 la Compañía finalizó el 

programa de renovación tecnológica de 

los sistemas de descarga de pescado que 

minimizan el uso de agua y deterioro de 

la materia prima. Además, en la planta 

oriente de Iquique se puso en marcha un 

proyecto, con la tecnología más avanzada 

a nivel mundial, para el encapsulamiento 

y tratamiento de los gases de proceso, lo 

que garantizará la más alta eficiencia en 

la eliminación de los olores provenientes 

del proceso. Este proyecto es pionero en la 

industria en nuestro país y en Sudamérica.

Desde sus inicios, Corpesca S.A. ha llevado a 

cabo un Programa de Vigilancia Ambiental 

del Ecosistema Marino con la Universidad 

Arturo Prat, que pasó a formar parte del 

monitoreo ambiental establecido por la 

legislación vigente. Además, la Empresa 

cuenta con un Programa permanente de 

Monitoreo y Control de Emisiones Líquidas 

y un Programa de Control de Emisiones 

Gaseosas. 

En referencia a la regulación de las 

emisiones,  la Compañía cumple lo 

establecido en el D.S. 138/05 del Ministerio 

de Salud sobre Declaraciones de Emisiones 

Contaminantes Atmosféricos, entregando 

antecedentes necesarios para estimar 

las emisiones de las distintas fuentes 

(organismo fiscalizador Autoridad 

sanitaria), y en el D.S. 148/03 del Ministerio 

de Salud sobre Reglamento Sanitario de 

Manejo de Residuos Peligrosos, contando 

con la aprobación del Plan de Manejo de 

Residuos Peligrosos (organismo fiscalizador 

Autoridad sanitaria). Al respecto, se han 

realizado las correspondientes inversiones 

para cumplir con lo anterior.

Respecto a los residuos industriales 

líquidos, todas las plantas continuaron 

operando  cumpliendo estrictamente con 

la normativa del D.S. Nº 90 (Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia - 

SEGPRES), que rige desde 2006. Ese  año 

se terminó y consolidó en nuestras plantas 

la inversión de los proyectos relacionados 

con la norma indicada. Estas inversiones se 

complementan con los monitoreos de auto 

control que realizan las plantas conforme 

a la legislación vigente.

Finalmente, Corpesca S.A. a través de 

ASIPNOR A.G., ha participado activamente 

en el Comité Ampliado conformado 

por CONAMA para la  revis ión del 

D.S. Nº 90-2000 que norma la emisión 

de contaminantes líquidos a aguas 

superficiales y marinas, instancia donde 

se han aportado numerosos antecedentes 

técnicos y científicos obtenidos en los 

monitoreos ambientales realizados.

Marco Regulatorio

Corpesca S.A. realiza sus actividades de 

pesca en la Zona Norte, en las principales 

unidades de pesquerías dadas por la 

anchoveta, sardina española y jurel, 

especies pelágicas que fueron incorporadas 

a partir del año 2002 en las I y II Regiones 

al sistema de administración pesquera 

denominado Límite Máximo de Captura 

por Armador (LMCA), mediante la Ley Nº 

19.822 que modificó la Ley Nº 19.713.

Posteriormente, la Ley Nº 19.849, que 

modificó la Ley Nº 19.713, prorrogó por 10 

años la vigencia de dicho sistema, es decir, 

hasta el 31 de diciembre del año 2012. Ello 
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ha contribuido a potenciar el desarrollo 

estable de la actividad, permitiendo un 

adecuado control de costos, dosificación 

del esfuerzo y obtención de productos de 

mayor calidad y valor agregado.

Mediante la Ley Nº 20.175 de abril de 2007 

se creó la XV Región de Arica y Parinacota, 

por lo que los actos administrativos 

- sean decretos o resoluciones que hacen 

referencia a las autorizaciones de pesca 

y plantas respecto de la I Región - deben 

entenderse referidos conjuntamente a las 

XV y I Regiones.

Las unidades de pesquerías pelágicas antes 

indicadas  están sometidas al régimen de 

plena explotación y, por ende, durante 

2009 se mantuvo cerrado el ingreso de 

naves industriales y artesanales para la 

explotación de los recursos anchoveta, 

sardina española y jurel en las XV, I, y II 

Regiones. Esta normativa se extendió por el 

plazo de un año a contar del 1˚ de agosto 

de 2009, mediante Decreto exento Nº 838 

publicado en el Diario Oficial de 6 de junio 

de 2009.

La Autoridad fijó para el año 2009 las 

cuotas globales anuales de captura 

para las diferentes especies y actualizó 

los porcentajes participativos del LMC 

para cada armador con autorizaciones 

de pesca vigentes en estas unidades de 

pesquerías. Así, los LMCA disponibles para 

ser capturados por Corpesca S.A. bajo la 

medida de administración de operación 

conjunta con SouthPacific Korp S.A., 

Pesquera San José S.A. y Arica Seafood 

Producer S.A. fueron de 878.763 toneladas 

de anchoveta, 2.367 toneladas de sardina 

española y 104.256 toneladas de jurel.

La Resolución exenta Nº 3.122 de diciembre 

de 2008 extendió hasta fines de 2012 la 

autorización a la flota industrial para 

pescar en aquellas zonas autorizadas de 

penetración del Área de Reserva Artesanal 

de las XV y I Regiones para capturar 

anchoveta y sardina española. En tanto la 

Resolución exenta Nº 3.566 de diciembre 

de 2006 lo hizo hasta fines de 2010 para 

la II Región.

En el manejo de los recursos pelágicos, 

Corpesca S.A. colabora en el seguimiento 

que realiza la Autoridad Pesquera de los 

procesos de reclutamiento y desove de la 

anchoveta, principal recurso en la Zona 

Norte. Como resultado de estos estudios, el 

Decreto exento del Ministerio de Economía 

Fomento y Reconstrucción Nº 1.678 de 23 

de diciembre de 2008 estableció una veda 

biológica en el área marítima de la XV, I y 

II Regiones para proteger el reclutamiento 

de anchoveta, que se hizo efectiva entre 

el día 2 y 31 de enero de 2009. Asimismo, 

el Decreto exento Nº 1.138 publicado en 

el Diario Oficial el 22 de julio de 2009, 

estableció una veda biológica para 

reducir la mortalidad por pesca del stock 

parental durante el periodo de máxima 

intensidad reproductiva, por el lapso de 

cuarenta y cinco días desde el 22 de julio 

hasta el 5 de septiembre de 2009. De 
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acuerdo a los monitoreos efectuados en 

la zona, este Decreto se modificó el 24 de 

agosto mediante Decreto exento Nº 1.264,  

adelantándose su fecha de término para el 

día 25 de agosto de 2009.

Seguros, Contratos y 
Transacciones con Empresas 
Relacionadas

Corpesca S.A. mantuvo sus seguros 

contratados, principalmente con la 

Compañía de Seguros Generales RSA 

Seguros Chile S.A. Las pólizas de seguros 

cubren en especial a la flota de barcos 

pesqueros de los riesgos asociados al casco 

y responsabilidad civil frente a terceros, 

tanto en el agua como en tierra. También, 

se mantuvieron asegurados los bienes 

físicos de plantas, edificios, maquinarias y 

existencias, cubriéndolos ante los riesgos 

de incendio y adicionales, terremoto, 

terrorismo, un eventual perjuicio por 

paralización, y la responsabilidad civil 

frente a terceros. Además, están cubiertos 

los cascos aéreos, accidentes personales, 

exportaciones, importaciones, transporte 

y créditos, entre otros.

La Compañía tiene seguros contratados 

con la empresa relacionada Compañía de 

Seguros de Vida Cruz del Sur S.A., para 

sus trabajadores en los rubros de vida 

con adicionales, y para los mismos con 

su grupo familiar en las coberturas de 

seguro complementario de salud y salud 

catastrófico denominado éste Máxima 

Cobertura de Salud (MCS). El grupo 

controlador final del accionista mayoritario 

de Compañía de Seguros de Vida Cruz del 

Sur S.A. es el mismo que el de Empresa 

Pesquera Eperva S.A. y Pesquera Iquique-

Guanaye S.A., que son accionistas de 

Corpesca S.A.

En la empresa relacionada Astilleros 

A r i c a  S . A . ,  s e  e f e c t ú a n  a l g u n a s 

mantenciones de la flota pesquera de 

Corpesca S.A., que se negocian de acuerdo 

a condiciones de mercado. El accionista 

controlador de Astilleros Arica S.A. es 

AntarChile S.A., sociedad que tiene 

participación directa e indirecta en la 

propiedad de Corpesca S.A.

Se mantiene un contrato con la empresa 

relacionada Sigma S.A. que proporciona 

servicios de procesamiento de datos y 

de soporte en materias informáticas. 

Con la empresa relacionada Servicios 

Corporativos SerCor S.A. existe un contrato 

para los servicios de auditoría interna. Los 

controladores de Sigma S.A. y de Servicios 

Corporativos SerCor S.A. son los mismos 

de Corpesca S.A.. La Empresa no cuenta 

con contratos para la adquisición de 

combustibles, ya que ellos se adquieren 
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de acuerdo a las condiciones y precios 

normales vigentes en el mercado en cada 

oportunidad, siendo la empresa relacionada 

Compañía de Petróleos de Chile Copec S.A. 

un proveedor importante en este rubro. El 

presidente de Compañía de Petróleos de 

Chile Copec S.A., señor Roberto Angelini 

Rossi, desempeña el mismo cargo en 

Corpesca S.A. y, adicionalmente existen otros 

directores comunes entre ambas empresas.

En Santiago, desde marzo de 2003, 

Corpesca S.A. arrienda las oficinas de 

su Casa matriz a Empresas Copec S.A. El 

presidente de Empresas Copec S.A., señor 

Roberto Angelini Rossi, desempeña el 

mismo cargo en Corpesca S.A., como 

también en Pesquera Iquique-Guanaye S.A. 

y AntarChile S.A., y es director de Empresa 

Pesquera Eperva S.A., sociedades estas 

tres últimas que son accionistas de 

Corpesca S.A.. El vicepresidente de 

Empresas Copec S.A., señor José Tomás 

Guzmán Dumas, ocupa el mismo cargo 

en Empresa Pesquera Eperva S.A. y 

AntarChile S.A. sociedades estas dos 

últimas accionistas de Corpesca S.A., siendo 

también director de esta Compañía.

En términos generales la Compañía, de 

acuerdo a su propio interés social, negocia 

contratos y operaciones comerciales con 

empresas relacionadas bajo las  condiciones 

y prácticas de mercado vigentes al 

momento de su celebración.

Otra información sobre transacciones 

con entidades relacionadas se detalla en 

las Notas correspondientes a los Estados 

Financieros de la Sociedad, incluidos en la 

presente Memoria.

Personal

Al 31 de diciembre de 2009, la dotación 

total de personal contratado por esta 

Sociedad ascendía a 1.507 personas, 

de los cuales 13 eran ejecutivos y 451 

profesionales y técnicos.

A la misma fecha, la dotación de personal 

total de Corpesca S.A. y filiales era de 1.577 

personas, considerando a 16 ejecutivos y 

486 profesionales y técnicos.

Corpesca S.A. y la Comunidad

La Compañía mantiene un permanente 

compromiso con su entorno participando en 

actividades deportivas, educativas, culturales 

y sociales que benefician a sus trabajadores 

y familias, y a las comunidades de la Zona 

Norte de Chile donde está presente. También 

es socia de diversas agrupaciones gremiales 

como la Asociación de Industriales de 

Arica, Iquique y Mejillones, la Asociación 

de Armadores e Industriales Pesqueros del 

Norte Grande, Primera y Segunda Región A.G. 

(Asipnor), la Cámara de Comercio de Arica, 

de Iquique, y de la Corporación Cultural de 

Turismo y Deportiva de Mejillones. 

Durante 2009 el programa de educación 

dual se realizó en Iquique, con el Instituto 

del Mar Almirante Carlos Condell y con el 

Liceo Politécnico Luis Cruz Martínez, y  en 

Mejillones con alumnos del Liceo Juan José 

Latorre.

Al interior de la Empresa, se ha continuado 

fomentado la  capacitac ión de los 

trabajadores y sus familias, entregando 

aportes y becas universitarias a los 

alumnos destacados de cada Base, cursos 

de capacitación y talleres. 

La Compañía entrega anualmente por 

medio de Asipnor, becas a hijos de 

pescadores artesanales de caletas de las 

XV, I, y II Regiones.

En el ámbito deportivo, promueve 

la práctica de actividades para los 

trabajadores y sus familias, talleres 

de verano para hijos de trabajadores, 

participación en ligas y entrega de otros 

apoyos directos. La Empresa dispone 

de centros deportivos y recreacionales 

en Arica, Iquique y Mejillones, y realizó 

aportes económicos al Club Deportivo 

Municipal de la comuna de Alto Hospicio, 

contribuyendo así al deporte regional.

En otros ámbitos, efectuó donaciones a 

instituciones de ayuda a la comunidad, 

como por ejemplo, Corporación Casa 

de Acogida la Esperanza, Cuerpo de 

Bomberos, INFOCAP, hogares de ancianos, 

y a otras instituciones sin fines de lucro. 

También ha seguido colaborando en 

la realización de distintas actividades 

artísticas, culturales y de mejoramiento 

urbano.

Por último, Corpesca S.A. aporta al 

financiamiento de Seguros de Salud para sus 

trabajadores y cargas, y entregó préstamos 

especiales de salud, vivienda y otros.
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empresas filiales y coligadas(*)

Servicios y 
Refinerías del 

Norte S.A.

99,80%

MPH Marine 
Protein Holdings 
GmbH & Co. KG

70,00%

Línea Aérea 
Costa Norte Ltda.

99,49%

Nutrition 
Trade Corp.

99,80%

MP Marine 
Protein Holdings 

Verwaltung GmbH

70,00%

Instituto de 
Investigación 

Pesquera del Norte 
S.A.

60,00%

Golden 
Omega S.A.

35,00%

(*) Participación directa
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Servicios y Refinerías 
del Norte S.A.

La Corporación de Productores de Harina 

de Pescado S.A., hoy Servicios y Refinerías 

del Norte S.A., Serenor S.A., fue creada 

en 1964 por las empresas exportadoras 

de harina de pescado de la Zona Norte 

del país. El objeto de la sociedad es 

prestar servicios de refinación de aceite 

de pescado, adquirir aceite de pescado 

para su posterior venta y prestar servicios 

de control de calidad y análisis, tanto de 

harina como de aceite de pescado.

Esta filial comercializa a Corpesca S.A. su 

aceite de pescado y presta servicios de 

procesamiento del mismo y de análisis 

de laboratorio a harinas y aceites de 

pescado. En Iquique ejecuta el pesaje 

para las plantas de Corpesca S.A.. Para 

estos efectos dispone de estanques de 

almacenamiento de aceite de pescado en 

Arica, Iquique y Puerto Montt, lugar este 

último donde cuenta con dos estanques 

para almacenamiento y presta servicios 

en la bodega de distribución que esta 

Compañía posee en dicho puerto. Estos 

servicios se efectúan a precios de mercado.

En el año 2009, el resultado del ejercicio 

mostró una utilidad de US$ 2,30 millones. 

Su capital suscrito y pagado es de US$ 6,50 

millones y su patrimonio es de US$ 16,08 

millones.

Su gerente general es el señor Ricardo 

Venezian Leigh. El  Directorio está 

integrado por su presidente, señor Jorge 

Andueza Fouque, su vicepresidente, señor 

Francisco Mujica Ortúzar, y sus directores, 

señores Felipe Zaldívar Prado, Raúl Feliú 

Carrizo y Miguel González Massa.

En Corpesca S.A., el señor Jorge Andueza 

Fouque es vicepresidente del Directorio, 

el señor Francisco Mujica Ortúzar gerente 

general y los señores Felipe Zaldívar Prado, 

Raúl Feliú Carrizo y Miguel González 

Massa, gerente comercial, gerente de 

administración y finanzas, y subgerente 

de adquisiciones, respectivamente.

Línea Aérea Costa Norte Ltda.

Línea Aérea Costa Norte S.A., LACSA, fue 

constituida el año 1987. Su objeto social es 

la prestación de servicios aéreos de toda 

clase. Durante el año 2000 se perfeccionó 

la fusión mediante la cual esta empresa 

absorbió a Servicios Aéreos Aeropesca Ltda. 

y Sociedad de Aeronavegación Pesquera 

Ltda., unificándose en sólo una empresa 

la prestación de servicios de prospección 

pesquera y apoyo a la flota de Corpesca S.A., 

actividades que esta filial le provee de 

acuerdo a contrato. Durante el año 2001 

esta filial cambió de sociedad anónima a 

sociedad de responsabilidad limitada.

PAM San Jorge I, reacondicionado y modernizado en el año 2009.
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El resultado del ejercicio 2009 alcanzó una 

utilidad de US$ 131 mil. El capital suscrito 

y pagado es de US$ 1,56 millones y su 

patrimonio ascendió a US$ 1,62 millones.

Los administradores de la sociedad son 

los señores Francisco Mujica Ortúzar, 

Felipe Zaldívar Prado, Raúl Feliú Carrizo 

y Miguel González Massa. En Corpesca 

S.A., el señor Francisco Mujica Ortúzar es 

gerente general, el señor Felipe Zaldívar 

Prado, gerente comercial, el señor Raúl 

Feliú Carrizo, gerente de administración y 

finanzas, y el señor Miguel González Massa  

es subgerente de adquisiciones. 

Nutrition Trade Corp.

Nutrition Trade Corp. fue creada el año 

2000 en la República de Panamá, y su 

objeto es la comercialización de harina 

y aceite y el desarrollo de canales de 

comercialización en los mercados externos.

En el mes de octubre de 2002, Nutrition 

Trade Corp. ingresó a la sociedad Alfer 

Marina S.A. de España con un 60% de la 

propiedad, para desarrollar operaciones de 

trading de harinas de pescado de distintos 

orígenes y comercializarlas principalmente 

en los mercados español, portugués y 

francés. Adicionalmente, y para acrecentar su 

participación en la comercialización de harina 

y aceite de pescado en Europa, en diciembre 

de ese mismo año ingresó a la sociedad Marine 

Protein Distribution Inc. de Islas Vírgenes 

Británicas, con un 70% de sus acciones.

Durante este ejercicio, Nutrition Trade 

Corp. continuó realizando diversas acciones 

para generar una mayor cobertura e 

integración hacia los consumidores finales 

y sus necesidades.

En el año 2009, el resultado de Nutrition Trade 

Corp. arrojó una utilidad de US$ 335 mil. Su 

capital suscrito y pagado es de US$ 300 mil y 

su patrimonio asciende a US$ 3,27 millones.

Sus directores son los señores Jorge 

Andueza Fouque, Francisco Mujica Ortúzar 

y Felipe Zaldívar Prado.

En Corpesca S.A., el señor Jorge Andueza 

Fouque es vicepresidente, y los señores 

Francisco Mujica Ortúzar y Felipe Zaldívar 

Prado, son gerente general y gerente 

comercial, respectivamente. 

MPH Marine Protein Holdings 
GmbH & Co. KG

El 13 de diciembre de 2007 se constituyó 

en la República Federal de Alemania la 

sociedad MPH Marine Protein Holdings 

GmbH & Co. KG, filial creada con el 

objeto de que Corpesca S.A. acreciente 

su partic ipación en los canales de 

comercialización de harina de pescado 

y otros commodities, especialmente en 

Europa.

Su creación se inserta en la estrategia de 

la Sociedad para desarrollar una mayor 

integración hacia los consumidores 

finales, cubriendo aspectos asociados a sus 

requerimientos de proteínas, así como a sus 

necesidades de un servicio basado en una 

efectiva distribución y logística.
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La filial MPH Marine Protein Holdings GmbH 

& Co. KG registró en el ejercicio 2009 una 

utilidad de US$ 4,24 millones. Su capital 

suscrito y pagado es de US$ 143 mil y su 

patrimonio asciende a US$ 10,67 millones. 

MP Marine Protein Holdings 
Verwaltung GmbH

El 13 de diciembre de 2007 se formó en 

la República Federal de Alemania la filial 

MP Marine Protein Holdings Verwaltung 

GmbH, cuyo principal objeto es ser el socio 

administrador (general partner) de MPH 

Marine Protein Holdings GmbH & Co. KG.

El resultado de la filial MP Marine Protein 

Holdings Verwaltung GmbH en el ejercicio 

2009 fue una utilidad de US$ 1 mil. El 

capital suscrito y pagado es de US$ 36 mil 

y su patrimonio asciende a US$ 35 mil. 

Instituto de Investigación 
Pesquera del Norte S.A.	

El Instituto de Investigación Pesquera 

del Norte S.A. denominado también 

INPESNOR S.A. se constituyó el 16 de 

marzo de 2009 con domicilio en la ciudad 

de Iquique. Su objeto social es la prestación 

de servicios de investigación y desarrollo, 

de estudios y proyectos científicos y 

tecnológicos, y los de transferencia de 

tecnologías, los que están orientados 

preferentemente hacia las áreas pesquera, 

acuícola y otras afines.

Esta filial tuvo resultado cero en el ejercicio 

2009. El capital suscrito y pagado es de 

US$ 20 mil, y su patrimonio asciende a 

US$ 20 mil. 

La sociedad es administrada por un 

Directorio compuesto por siete directores 

titulares integrado por los señores Francisco 

Mujica Ortúzar, Andrés Napolitano Norero, 

Andrés Montalva Lavandero, Miguel Ángel 

Escobar Silva, Ricardo Venezian Leigh, 

Francisco de Borja Cifuentes Correa y 

Adolfo Carvajal Salgado.

En Corpesca S.A., el señor Francisco Mujica 

Ortúzar es gerente general, Andrés 

Napolitano Norero, administrador de 

Iquique, Andrés Montalva Lavandero, 

gerente operaciones plantas, Miguel Ángel 

Escobar Silva, gerente operaciones flota, y 

Ricardo Venezian Leigh, gerente general de 

Servicios y Refinerías del Norte S.A..

Golden Omega S.A.

Golden Omega S.A. es una sociedad 

anónima cerrada constituida con fecha 26 

de diciembre de 2008. Su giro principal es 

la elaboración, transformación y refinación 

de aceite de pescado, como también, la 

investigación y desarrollo de productos 

del mar.

El desarrollo de este proyecto en el 

norte de Chile responde a la voluntad de 

agregar valor al aceite (principalmente de 

anchoveta), producido en esta zona del 

país, el cual posee la ventaja comparativa 

respecto a aceites de otras especies 

pelágicas de tener mejores concentraciones 

de Omega 3. En la actualidad, una fracción 

de este aceite de pescado es exportado 

como aceite crudo (materia prima) a 

empresas concentradoras en el extranjero.

Su planta industrial se emplazará en Arica, 

en un terreno que reúne las condiciones 

de naturaleza poco intervenida, aspecto 

importante para asegurar una producción 

limpia, libre de contaminación.

Con esta iniciativa Corpesca S.A. participará 

en una nueva área de actividad de alto 

estándar tecnológico, orientada a mercados 

de gran potencial económico a nivel 

mundial, como es el de los nutracéuticos, 

agregando valor a sus productos pesqueros. 

La coligada Golden Omega S.A. registró en 

el ejercicio 2009 una pérdida de US$ 420 

mil. Su capital suscrito y pagado es de 

US$ 4,16 millones y su patrimonio asciende 

a US$ 4,19 millones. 

Su Directorio a diciembre de 2009 estaba 

conformado por los señores Jorge Andueza 

Fouque, presidente, Eduardo Navarro 

Beltrán, vicepresidente, Francisco Mujica 

Ortúzar, director, y Joaquín Cruz Sanfiel, 

gerente general.

En Corpesca S.A., el señor Jorge Andueza 

Fouque es vicepresidente, el señor 

Eduardo Navarro Beltrán es director y el 

señor Francisco Mujica Ortúzar es gerente 

general.
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